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de una declaración solemne dt:'l mismo, en virtud de la cual
se compromete a ocupar la l'8cante, en caso de ser elegido para
ella.
. Madrid, 30 de enero de 1974,-El Secretario perpptuo, VaJen

tín Matilla GÓmez.-V." Ro. El Presidente, Manue[ Hermejillo
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11' de enero de .1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recursc contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento POr don José Maria Pueyo
y otros.

llmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 2de julio
de 1973, en el recurso contPJlcioso-admínistrativo interpuesto
contra este Departamento por Don José María PUeyO y otros,

Este Ministerio ha tenido a bi€n disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«FalJamo&: Que, estimando parcialmente el recurso canten·
cioso interpuesto por don José Maria Pueyo Cascajuela, don Al
fredo Piedrafita Gairin, don Enrique Urdiales Aguilar y don
Antonio Fernández Sánchez, contra las Resoludones de la Direc
ción General de Ordénación del Trabajo de treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta y siete sobre clasificación
personal de los recurrentes como productores de la Empresa
«Auxilíar de la Industria, S. A_ {AuxiniJ, y de diez de enero
de mil novecientos sesenta y ocho qUe estimó en parte la repo
sición interpuesta por tal Empresa contra la anterior resolu
ción de treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta
y siete debemos anular y anulamos la expresada Resolución de
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de diez de
enero de mil novecientos sesenta y ocho por no ser la misma
conforme a derecho, y en virtud de la pretensión alternativa
ejercitada, confirmar como confirmamos por ser ajustada a
derecho la Resolución de tal Dirección General de OrdenaCÍón
del Trabajo de treinta y uno de octubre de mil novecientos
sesenta y siete que declaró a los productores de la Emprel:>a
recurrente en este recurso productores de plantilla fija y con
la categoría profesional de Auxiliares Administrativos, a todos
los efectos, incluso los económicos, de~de la fe.cha de Su recla~

mndón y sin que proceda hacer especial declaración sobre
costas.-

«Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~Valentín Sil
va.-Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de
L€ón.-Mllnuel Gordillo.-Rubricados.»

Lo que comunico a V .. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de enero de 1974 por la. que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso con.tencioso-administrativo interpueBto
contra este Departamento por don Delfín del Prado
Martín 'Y otros. 4i

Jlmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de octubre
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra est.e Departamento por don Delfín del Prado Martín y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

..Fallamos: Que, debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contEncioso-administrativo, interpuesto en nombre de
don Delfín del Prado Martín y demas relacionados en el en':
cabezamiento de esta sentencia, contra la Orden de 31 de octu
bre de 1970, aprobatoria del Estatuto del Personal del Instituto
Nacional de Previsión; sin expresa declaración sobre costas."

"Asi por esta nuestra séntencia, qUe se publicará en el "Bo·
letín Oficial del Estado" e in5ertará en la "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan V, Bar
quero.-Miguel Cruz,-V:íctor Serván.-Rubricados._

Lo que comunico a V. L para Su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

OriL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de, 18 de enero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Franc;sco Javier
Sabat BaIles y ..Vtchy CataUin».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 do junio
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por .don Francisco Javier Sabat Balles
"Vichy Catalán,..,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de don Francisco Javier Sabat Bailes y la Empre-

. sa "Vichy Catalán, S. A.", debemos anular como anulamos por
no ser conforme a derecho la Resolución recurrida dictada por
la Dirección General de Previsión el treinta y uno de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete y en· su lugar declaramos
que el recurrente don Francisco Javier Sabat Balles se encuen
tra en posesión del diploma y títtiJo de Médico especialísta en
Medicina del Trabajo '1 se encuentra. capacitado para desempe
ñar el cargo de Médico de Empresa en la otra Entidad recu~

rrente; sim imposición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legísla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-:-Valentin SH
va.-l.uis Bermúdez.-Adolfo Smirez.-Enrique Medina.-Fer
nando Vidal.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para &u conocimiento y efectc;s.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de enero de 1974.7 P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

limo. Sr. Subsecretario de este Min;slcdo.

ORDEN de 19 de enero de 1974 por la que $'e dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con~

tra este Departamento por «Bene~Ucto y Redondo,
Sociedad Anónima",.

fImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de junío
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto con
tra este Departamento por ..Benedicto y Redondo, S. A.I>,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

..Fallamos: Que d:esestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de "Benedicto y Re
dondo, S. A.", COntra la Resolución de la Dirección General de
Previsión del Ministerio de Trabajo de fecha treinta y uno de
octubre de mil nQvecientos sesenta y siete, debemos declarar y
declaramos válida y conforme a derecho, dicha Resolución, así
como la dictada por la Delegación Provincial de Trabajo de
León y el acta de la Inspección de Trabajo de dicha provincia,
fechas nueve de septiembre y treinta y uno de marzo de mil
nov(lcientos sesenta y siete, que la primera confirma, y absolve
mos de la demanda a la Administración. Devuélvase él expe
diente administrativo al Centro de su procedencia. No hacemos
condenas en costas,

Así por esta nuestra senlencia, que so publicará en el "Bole
Un Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legislativa",
definitivamente . juzgando, lo .pronunciamos, mandamos y fir·
mamos.-Valentín Silva.-José María Cordero.-Juan Becerril.
Félix F. Tejedor.-Aurel1o Botella.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1974.--P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministedo.

ORDEN de 21 de enero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso~adntinistrativointerpues
to contra este Departamento por «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica' del Ribagorzana, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de junio
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por ..Empresa Na.cional Hidroeléctrica
de! Ribagorzana, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue;

"Fallarnos; Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la "Empresa Nacional Hidroeléctrica del


